
Secretaria. Pasa a despacho del señor Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, se deja 
constancia que el actor radicó escrito de reforma de la demanda,  sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 23 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
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Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que la entidad accionada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley radicó escrito de contestación, advirtiendo el 
despacho en su estudio que no se aporta la siguiente documental, indicada en el acápite de 
pruebas (Art. 31 parágrafo 1, numeral 2 del CPTSS):  
 

 
 
 
Así las cosas, se inadmitirá la contestación y se concederá a la accionada el término de cinco 
(5) días para que subsane la falencia, so pena de rechazo y tener por no contestado el libelo.  
 
Por  otra parte, el actor radicó escrito de reforma de la demanda, para aportar una nueva 
prueba, referente a la actualización del certificado de afiliación a SINTRAEMCALI, 
entonces, considerando que se cumplen las exigencias del artículo 28 del CPTSS para 
presentar la reforma, se admitirá la misma y de ella se correrá traslado a la accionada por el 
término de cinco (5) días.  
 
Conforme lo anterior se  

 
DISPONE: 

 
1.-Inadmitir la contestación de la demanda por la razón expuesta en la parte motiva de este 
auto.  
 
2.-Conceder a la parte accionada el término de cinco (5) días para que subsane lo declarado 
inadmisible, so pena de rechazar el escrito y tener como NO contestada la demanda.  
 



3.-Admitir el escrito de REFORMA de la demanda allegado por la parte pasiva.  
 
4.-Correr traslado a la accionada de la reforma de la demanda, por el término de cinco (5) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estado.  
 
5.-Reconocer personería a la Abogada Valeria Zorrilla Peña, identificada con la CC 
1107523321 y con TP. 405484 del CSJ, para que actúe en el proceso como apoderada de la 
parte pasiva.  
 

 
NOTIFIQUESE 
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